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RESOLUCION No. 807-91-í/CSU-IPD
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Informe N° 440/Insp-91 de la Inspectoría General
¿C7 wtPi nSnrwn situaci6n legal del servidor MANUEL LO-
IPD-SAN MARTIN- Dirección Departamental --
CONSIDERANDO ;

Consejo Departamental de SAN MARTIN
conocer irregularidades cometidas por el servidor

MANUEL LOPEZ VILLANUEVA, comprometiéndosele por delitos de
peculado y contra la fé pública en agravio del IPD-San Mar
U 1 D 5

Que se ha efectuado la denuncia penal ante el Juez Provin
cial correspondiente;

Que la Inspectoría General del IPD luego de la entrevista
efectuada al señor LOPEZ VILLANUEVA ha podido determinar -
una supuesta implicancia del mismo en dichos artos dolosos
que requieren de una determinación de responsabilidades;

o? expidió la Resolución N°626-P/CND-IPD-91 aceptando la renuncia formulada por el in
dicado trabajador; -

De conformidad con lo dispuesto por el D.S. 006-SC y con las
opiniones favorables de la Dirección Ejecutiva Nacional y la
>B;ficina de Asesoría Jurídica; ^

RESUELVE ;

TICULQ UNICO.- DEJASE EN SUSPENSO para todos sus efectos
TDf. 01 U 4. dispuesto por la Resolución N® 626/P/CND-lPD-91, hasta que culmine el proceso de investi.gxre\ión que el
Organo de Control Interno del IPD viene efectÍA^ en relación
a presuntos delitos cometidos por el serv^rfor-^Iaí López Vi-
llanueva. vi

Regístrese y comuniqúese.

P/CND ¿Y «IfWBiClA

Lp I"

\

Or. LUIS
.  ̂ O'/' ÍpIslOtNlÉ

CCHiMlo Níciona! a®»
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MEMORANDUM No. W/INSP-91

AL

DEL

ASUNTO

REF.

FECHA

: PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

: INSPECTOR GENERAL DEL IPD

: SITUACION LEGAL DEL SERVIDOR MANUEL LOPEZ VILLANUEVA

: OFICIOS Nos. 068-025-DD-IPD/SM-91
MEM. N0.361-UP-91

MEMs. NOS.402/INSP-91 y 437/INSP-91

: LIMA, 26 DE SEPTIEMBRE DE 1991

Señor Presidente :

Me dirijo a usted, con la finalidad de informarle en relación a la -
situación administrativa del señor Manuel López Villanueva, servidor de la
Dirección Departamental IPD San Martín lo siguiente :

1.- Con los oficios de la referencia, enviado por el Presidente del Consejo
Departamental de San Martín, nos hace conocer las irregularidades cometí
das por dL señor Manuel López Villanueva, servidor de dicha departamental
en los cuales se le compromete en la figura de peculado y delito contra
la fe Publica en agravio del IPD San Martín.

Asimismo, se adjunta el expediente copia de la denuncia penal ante el -
Juez Provincial correspondiente contra dicho servidor por los delitos
antes mencionados.

2.- Sobre el particular este Organo Interno de Control, con fecha 24 de se£
tiembre del presente año, entrevisto al señor Manuel López Villanueva,
quien se encuentra en nuestra capital gestionando su renuncia ante la -
Sede Central.

En dicha entrevista se ha podido determinar la supuesta implicancia del
mismo en actos dolosos que requieren de una acción administrativa nues
tra de determinación de responsabilidades.

Paralelamente, esta Inspectoría envió el Mem.402/INSP-91 a la Oficina <fe
Administración en el cual se RECOMIENDA, no ejecutar la resoluciSn de re
nuncia Nj. 626/AD-91 de fecha 18 de julio del año en curso, dejándola sus
pendida hasta que se deslinde responsabilidades.

3.- Con fecha 6 de septiembre de 1991, el señor Manuel López Villanueva, in
terpone recurso de reconsideración al Mem.402/INSP-91, solicitando se le
haga efectivo sib pagos de beneficios sociales que por Ley le correspon
den.

4.- Por lo expuesto, siendo una de las funciones que le compete a este Orga
no Interno de Control, tomar las medidas necesarias que garantizan una -
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completa determinación de responsabilidades y siendo una obligación de
todo servidor el salvaguardar los intereses del estado y de nuestra —
Institución me permito RECOMENDAR a su Superior Despacho que mientras
dure el proceso de investigación que este Organo Interno de Control e^
ta efectuando a los presuntos delitos cometidos por el servidor Manuel
López villanueva declare la nulidad de la Resolución Administrativa No,
626/AD~91 en concordancia con lo dispuesto en el art.112 del Decreto •
Supremo N0.OO6-SC.

Atentamente,

INSP/MZP

tht

adj. doc.ref. ,r. MARIO ZÜLET* PIZARRO
Inspector OeíiTal (e) .

InstHuto Ps^uanc del Deporté
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MANUEL LOPEZ VILLANUEVA, ex-trabajador de la Dirección
Departamental IPD de San Martin, señalando domicilio en el Jr. Azangaro Ño. 1079
Glicina 422, lado "B" - Lima, a Ud. dice :

Que, al amparo del Art- 27° de la Ley No. 2350é y su -
modificatoria , Art. 57° de la Constitución Política del Estado, interpongo re
curso de reconsideración al MemorSndum No. 402-INSP-9I del 02-09-91, con el que
ordena el embargo administrativo de mis Beneficios Sociales de Ley, que en razón
de haber renunciado me corresponde; por los fundamentos de hecho y de derecho
que expongo:

Que, con fecha 29 de Abril presenté mi Renuncia irre
vocable al cargo de trabajador de .servicios de la Dirección Departamental IPD -
de San Martin, la misma que se hizo efectiva a partir del 1- de Junio del pre
sante año; es el caso señor Jefe del I.P.D. que en contraposición a los dispo
sitivos sobre la inerbargabilidad de los beneficios reconocidos a trabajado
res, la Oficina de Inspectoría con Memorándum No. 402-INSP-91 del 02-09-91 prac
ticamente está embargando administrativamente mis Beneficios Sociales de Ley,ya
que ha ordenado que no se me pague sin ninguna explicación.

No es mi intención ocasionar problemas al Instituto -
que Ud. Preside, pero es el caso que las Leyes Nos. 2760, 8139, 8562 y 13906,
prescriben que solo procede el embargo o retención de las remuneraciones y otrcs
derechos sociales liquidables en dinero por deudas alimentarias y hasta el -
50 % y mediante REsoluciÓn Judicial que no es el caso; ya que solamente es admi
nistrativa, cayendo incluso en Prevaricato ya que no existe Ley que prescriba -
la retención y/o embargo.

Asi también, el Art. 57° de la Constitución Política
del Estado prescribe que los Beneficios que reclamo son irrenunclables e
bargables y Sste s51o hecho me otorga el Derecho de acudir al Fuero Civil re
clamando mi derecho vía Recurso de Amparo que finalmente sería contra su perso
na como representante legal de la Institución.

Asimismo, en caso de no atender mi reclamo, me reser
vo el derecho de iniciar además otra acción por intereses legales de Ley y --
como consecuencia por daños y perjuicios en razón de estarme causando daño eco
nómico a mí y a* mi familia. .-.qi.:.!-!

POR TANTO ;
é

A Ud. Señor Jefe del Instituto Peruano del Deporte,-
solicito ordene por quien corresponde se me extienda el pagó que por téy me co
rresponde.

Lima, Setiembre 06" de 1991

MANl^EL LOPEí: VH iUEVA 1
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:  DiSPBCTOfi GEHBEAL DEL ZK>

X  JEFE DE Ui OnCINA DE ASMBIXSTtACKnt |

X  SDSFESS20S DS HABEEES T BENEFICIOS AL SESTIDQt
EARtEL LOPEZ V.

s  KEXaSJCmiti R0.236-OCA-91
OFICIO Ilo.25-Z®-IPl>-SW-91

:  LZHA » 23 DE AGOSTO DE 1991

Ttngo a bln ElrlglrM a «atad» con la finalidad da
Kanlfaatarla qm asta Organo Zntarao do Control ha racepelnoado las
docuKMtoa da la rafarcncla» a travSa da loa cnalaa* oac aanlfieag»
qoa «1 Sr« Hawai Lopas Vilianuava aarvidor de la Dlraeci&i Da^rta-
iumcal da San Karc&» ha sido dannuclado anee la Flaealla Prorlaelal
da HoyobaaAa por cobros indebidos y falclficacldn da flmaa aa loo -
chaqués da las ceas. ctoa. Sos.50-1-0086137 y 531-000315 del Inatita
to Pamano dai Dapotca, aproplAadose da la caneldaa da 1/ X,54I.80.~

Asisisao, se la Icdlca la apropiación llielta de loa
blanaa qua aa datallan :
01 asiplificador aarca Parfactlon «odalo DCA
01 caXcaladora alEctrica narea CASIO

Sobre lo axpaasto, esta Organo Intamo de CoacroX*^
tarBlna que no ae ajacnte la F.eaolticida da Eanuaela :so.d2&-A2^9i del
18 da julio del aso an corso, dablando dejar euspandlda hasta que aa
deslindan responaabllldadas.

AalalsBo, suspenda al pago da banaficloa ÁoclaXaa y al -
fondo da ratlro a faror del aerrlder Manoal L5pes Vlllei*evB.

AtenfiWMHita»

nSP/MZP
SDCA/JCZP
tht

Dr. UAmo ZULKTA
Ittspector Gcarni u)toferto P$ru3aü ift| Oípar!* 'ii'

'NJ.

--SiríM
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PA/íUIN ;;j;V£ííl} :5iLVA í'XCCM, UeatllUcitoU c*-n L.i:« ií® 0Oü20G64

aeutiiün'ií? ií^lotiia Icv®^ /JjWísú da Alvuraío íi* ú66

OfioinA li, íít? iaj .2-;r.vMai¿n du ICx Diroct<»r Dopurtcu-vental éel
Inatitub» t au'utu;^ ..«1 I^'K-r'^e^ <• Uí.', oou ;'l'0'-'cj<^.

/^í¿7 y IbL-y
/I Airpwr» *.lc ajjáí^ueiiuu pi.r rtl Arb« fy7^ *•?! Ponax ••

✓Í4¿-^uto, ¿on'JTjO'.í pwiuÍ:¡oiitc p*c aX íWlito vuntiv Ix. Si.b lntutx:*.aÍ9n

I*u^llCu| en au í>í r:::CliL/.'VOj r*eiit» centra lo fe ¿"-íblioa en eu
fi¿iwa de FalatricooAan uc ík-iT^u'inU-i en General r(iapeotivo&-í»nta a •

den ÍIAIUUX L0PK2 VlLlJ'.COflTA/'c&iiileK-ie aJiuiniatríitiv© del Ij>»-tituto -•

Peruan» del Doperte, Pirecüiín IV'Xjarttü.'.ental de r.c-n Itetín# oon sede
en I'!oy»Vai';^»| on tierlte a la si¿v.lentei

T'niM^li^Ot A roil de o:i.erto3 CoperUioS el r<t.r»je du fondos, iwM? pacw»
te del donut^oiodo en íjiI cendlaifíft do Direoter del saliolto —

ae elocLÚe uno revia.lan de las ouenkaa I^nourlaa <i4e la Xintidwi

ío en hoii Panoja /jno'jÁnloea y de la UmIÍtí, U'^cÁndoae o est»ti»loc«i*|
set,\ín ea da vurMO d^l Irifort» e rel^iolAi í¿uo odjunto al preaonte^ -

*

(¿ue el ¿ei^unoluda iiolsía efectuado el calsru de cuatro (0¿») oh9<¡ue8 en

Xa uuciitu íi*' PO-l-OüííGl^ü a d^íl fienco /líiOiiín.ícej per la suuo -

do T¡ 10.30# folüifioijude la fiiT-ui del recia-rvsntej cincoCOS) chotiue»
on la cuenta Ti« Í>0-1"0006137# « oarae del Bono» /jwníánloa, par la

B« de tí 277.69, taníAen falsiflc4;ndí> lo flruo del rocnnrento; «rice -

(11) ol^u^ea tío Itt cnffTita K® 5^1-000313 & oaTfiei dál Banao é Xa Jiacioa

p»r Ift aUBio de tí 20íí«05, falnlficxri.i» Xa firu* de X«o proaatores da

dtforentoG i'i'üvinoiüii y Uistritoa del lícpartai^ierite, a favor d« quio»

nc5 Ge Labia ¿Ir-le tticliea oJiequea c>n» i-Aifi de aun uirvioia»!

nueve (29) ohequ^ja dtf la ífdswa oucnta unaa vec«a faluifioaiída firi-iOiS

y etroa efeotuande coWe par elpllípAClunos stjulridaCy )t«r Xa aui^ta de

tí lyO/fS.Túj teda lo cuul, íuioe un tetol de tí ly^il^OQ oobrodea In*^
^Idoji'.eúte per el uoinu^oioda*

.SüCLLr>OiCon t»caaion do efeotuoroe el troíílade do loa ^iionee y ont-<a?e8

^ do «ata LXrecoiui, a nuove local en el LatadXa Jiunlolpul de eata
^ Ciudad, ue cordcbota la dcauiuirioión de un oraijlificader Morca Perf^'

I tlén, t'-i:'tlG ix:',. 1,300 y una crlciilrdera eleotricn í^roá CASiMg

' píi la liifei*;^fc.:w px»* .'luVc-n Ton.ec Bar¿adea, *.l'civ5a que
eatuvtex'on liojo ouat^Jia y retspiiaa»«llxdal del denuno.lade»

TVHOClíl*í^ ricool, luí dojuvi# de flor Oirfiotar Departo—
jj^Mitcl í'.íl I.O.L. a : ->ii:'.r ^ r; Juttv del procí^nto fi'.a, eutai-da

la feolía tíaci^nJo cntre;pi del Cort.u <¿4 iflíova Tltul.r CXS/Ji —

///.«•
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YUiíACORTA hi UlKDEZj p«r« c»n» l«a S^oohve hán iñ^é<|uci¿« ©n *1 fio¿

tiSü tía o»nf»ratd«¿ ocn pr-saortti j»r ol írt. 11 -if 1:\ !-oy Óri¿a¿
oa ¿el Itlnistcri# l^bllo^^ trat¿)e>^¿io fe!> lioliti We o
t», iWBe;^^ld éñ oiioie# per ser &erftvlí«i# el Ksrtíwtoj :jex* «frCsr el

áellte ot»^pren¿l¿A <jn I93 «1a tacciín (ru:tpl» con efí»attinr la
j[uretv.nit« Jonumvtr., u;!»ieivi¡<« entanderao la Mouala ¿ol prao«¿i»ionta

y la invoaLl£;avi¿n el liuew Dirí.ctwr iXiifarWientttl dúl -
riuodariiio ol fluscrlto a vueatra ¿if>t>oaiolín i>ftro ouolquior rsclr.raolan

y/a líivesbifi-iolon se requiera*
OT^O ;''I l^fiOa iiX tleiiuiicittdA toriía au ^í-*.".lcilio en d Jr» Po¿ro P&so^
ale NArlei^ 3S5 liarrie de estn Ciudad, nlendo que por

lní*or£iaolen de clertua peruenaa, ce qiu» aotucl^innto ce enoúorrbrtí en

Lliu, doücenaoiendo au Dirocolen»

0T:-0 .'.T C>7dOi Aoenpailo I03 ali^ulciitca dec;i4íjentaa5

a)-* Copla do lu ReawUiol^i üireotoral N® 022-A1WÍ6 do rocha 20-01-06

par el qxie a« docl.^^xa c^ba Dlrcotvr' i;eparta^xn)tel 4ol

]|)"» Copla do loa oucx* ntlnuevo (49) oítéques Inle^íd&fl^nte cobradas

par ol denunolad^, laa que xiu l^n sida prú-perclcaiíxcloa ,per loa —

liuxeoa /xia lanlob^.i y do le h'uci¿x>

o)-> Tlelaclan • e lea (X^^equea antea referidos, oon la in¿lcao¿¿i del

chonta y i>er3<^ua a Tavcr do qulonca fvieran sftrados#

d)- Capia xeatax del IriCorvio H* 01 efaotubda par ol acryid.4> RuVSn •

Tarrea liardadea, vonuncl» n-io Xa pérdida dol /MnlWimoXige y la ••

calouladara*

e)«- Capia xoipox Jo l«:s «rioi.^s 027 y 019 las que denuncia ar^
to la Klsoalla ri'oviaclul y Pallóla Teonloa, la pérdii* t!e laa
•ojetea pre.-íednni-orontc 1-0fcrida»»

Par 1» TantaI

A lid» pida adnltlr a la irresonto CMifaroa a Ley»
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Hef. Ofioioe Boe. 046 y 049-Bl^II®-^-'1'

)  Es grato dirigirme a TH. oon SioL^oparta^5¡rffl[Í 21 de Kayo de loa °^^'^2^^°piriall°de HeButíecraoioaea del mea de ,
mental .ía Correo un a» l/m. 80.00. oorreapor^ente a
AI.11-91, con cheaue .1- 3A2B4I®.'cauBandonoa erteaneaa <iue
los naBerea del liabaor^or 1^ oiudad de_U^-
,1 hal>«r del Sr.
pcr au eapoaa 3ra. miB OTO de LO »mental a mi cargo did a c^a
naa. aoln:» ,«i .ía 13 de Har.o del preaentc año, .ue Laa-
el trabajo práctioainer..to a par
ta la fecha se desconoce ei Sr. Ldnez VllíanuÉlfe tiéns pen-■

r^aS: S ^^.Olal pí ex
diente la denuncia que se le :,esponaahrés, pertonecxen-
^o de v^ios Cheques sin oonvenío q- ae'm-d el 3q/l2
tes a los fondos trajisferidos por ^ coliseo de líoyoLaiLa pcr la suia de00. con el XH). San Partfn. para 2: Peruano del I>ep<.te.l/m. 3,000.oo.. y 3, ae atenoidn el oaso pcr ser delx J

iluogo or. Pireci. n'i« ae enovtoatra p«n-

s:: rrr.rir1" «==»,.. =-»
celwiíd total al contratista de 3^ ^«soa imagen del I-P-S- ^con el propdsrto de conse^. ^ ̂,,^crias ha:3^tfn. cumplo con informar, a su Bireocidn y tomar ias me
..,«,1«....» .. ..rt~ <> •«••"«: í"™*"*"" ■"■

¿.•feeatacMtí^^® >

ié\i'
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iBtItífa ?em«33 ííí Sejsrta
Tíi&lte D6CT?r<" :»;'|-í jr AíetóTOOf. ir-a., 068-J?35-IHUSI-i-91*

I  «s^-ChÍU, íJ3P3 DE LA UNIDAD DS PSHSCaTAL DEL IPD. j ̂  , !
LIKA— RECIBÍ DO i

Asunto: Hatificsa Iiresularidadea y Abandono de Cargo de un
S«Eryidccr.

Ref. Oficios i.03, 046 y 049uDIl.IPD_SÍS-91.

Ds grato dlrigiriae a Ud« con la finalidad de dar a conocer que
el día 21 de Kayo de los óorrientes so recepciond en esta Oficina Depertainenial -
vía Coirreo un sobre oonteniendc planilla de Renuneraciones del mes de Abril 91,
con ohoguo N£. 1329^378, per la suma do l/n. 80.00, .corresponiiente a ios baberos
del írabajador 3r. RUBEN TCSIRSS BARDALES, causándonos e^tferafíeza que el h¿ber del
Sr. JIANUEL LOFíS VlLLAEtíEvA ha sido cobrado eh la ciudad de Lltna 'per su esposa —
Sra. 5ÚLIA ÍRGULO DE LOíBE; nb obstante que está Direcóidn Departaíaén'í^ a ni car
go diá a conocer a su déspécho y al Jefe de la Unidad do" Personal, sbWe la Irres-
ponsábil^ad del Servidor Don» Manuel Bdpoa, quién abandonó el trabajo' ^áctioamen
te a partir del día 13 de Karso del presente ano, y que hasta la feoh¿ se descono
ce su paradero»

Asimismo debo indicar que el Sr» López Villanueva tiene pordien
te la denuncia que se le va f'Trmn''np nrr*'*- — , , i"' f AíI.},.>>í ,|^

-i.u auüürizaoibn de las personas reaponeableaj petrtenaolentes a los
fondos transferidos per la G0HDE3ÁIÍ, del convenio que se firmó el 30/12/90 con el
lED» San Martín, para la ©"hra del Coliseo tíoyobamba, per la suma de 3,000,00,
y de los fondos propios del Instituto Peruano del Deporte»

Ruego Sr» Director se de atención el oa^o per ser muy delicado
y per tratarse de fondos del Estado, conaiderando además que se encuentra pendien
te la Rendición de Cuenta Documentada con la CCSÚESAM, de igual fcrma la cancela
ciÓn total al contratista do la obra»

Con el propósito de conservar la buena ijnagen del I.P»D» San—
Martín, cumplo con infcrmar a su Direooión y tosísr las medidas precautorias basta
que el caeo sea eaolarecido. ^ -

Con la segvridad de merecer su eepebial deferencia al presante,
reitero l?»n mueatrag de mi conr:idüración y estima»

Atentamente,

Or, JlíP. ITD/ •
■
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Sencr»

Dr. Lula PIOATI PÉADO,

Tntuit

*Aw«

i  'Tnr. )T..) i
PKBSIBBjnB BEL CCBSEJO ÍTACIOlfAL BEL BEPCSTB.

X. X ■ A.-

Asunto I Esmits Copiaa Choíiuaa y Donaacia a la
Pisoalía Rrovinoial do Kcjyobania»'

Se grato diri^ips» a üd. coa la finalidad do «qpr^
earle mi ocirdlal saludo y al mismo tiomi» haoarlé Usgur copias' fotostiti-
oaa d« 51 ohsqnsa giradoa y ooteados p«r tí, Sr. KABtJEL L0EE2 TOiASTESA,—
tratejadop ds esta Oficina Bopartamantal de San Kartfii _ Hóyol)affi1», tambi&
copia d, la denuncia ante la Piscalla ft-crincial do lloyobatí>a y otroaj esto
para su oonociaiento y finos»

Dropiola os la opcoptunidad para testiitoniacle las
nuestras de ni especial consideraoidn • „
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